
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA AMBIENTAL Y 
CAMBIO CLIMÁTICO







Crisis climática

Emergència climàtica

Estat d’excepció climàtica



La Era del Antropoceno





D.L. Meadows y otros, 

Los Límites del Crecimiento, 1972





LA ERA DE LAS CONSECUENCIAS: apartheid climático



Kiribati y la defensa de la dignidad



Caso   

Teitiota v MBIE

Mayo 2014

Caso Tuvalu AC 

Junio 2014



INUIT 

noviembre 2006

10 marzo 2007

Comisión IDH











Dimensiones de la justicia climática

• Distributiva: garantizar la equidad en la distribución de los recursos 

atmosféricos. Deuda climática: emisiones y adaptación

Sen/Nussbaum‐Capacities/ capita for carbon emissions/ equitable 

emissions rights (distribution) / pagar el derecho al desarrollo

(redistribución) 

• Procedimental: la equidad en los procesos de administración de

justicia para resolver disputas y la asignación de

recursos (participación democrática)

• Restaurativa: los derechos de las víctimas del cambio climático (el 

derecho a saber, el derecho a la justicia y el derecho a la 

reparación).

Social and ethic dimension: Equity‐Fairness Non‐discrimination Recognition of 

injustice Solidarity Dignity Responsibility Bali Principles on Climate Justice 

(International Climate Justice Network 2002)



Cargas distributivas

históricas y 

deslocalizadas

CAUSAS:
LA CRÓNICA DEL 

ABUSO CLIMÁTICO







Massachusetts, et al. v. EPA



Compromisos sin respuestas



¿(DES)PROPOSITOS CLIMÁTICOS?



Cargas restauradoras/reparación







¿UE, justicia climática y derechos?

2 marzo 2018. Dictamen del Comité Económico y Social Europeo 

sobre «Justicia climática»: Carta de derechos climáticos

Acuerdo Verde Europeo: 

• sin medidas para asegurar el fin de las subvenciones a los 

combustibles fósiles ni el abandono de los coches de gasolina 

y diésel, y sin abordar la ganadería y los sectores industriales

• “una nueva estrategia de crecimiento” (en desacuerdo con las 

advertencias de la AEMA de que Europa no logrará su visión 

de sostenibilidad de “vivir bien dentro de los límites del 

planeta” si continúa promoviendo el crecimiento económico y 

tratando de gestionar los impactos ambientales y sociales.

• retrasado una evaluación de impacto sobre la revisión del

objetivo climático de la UE para 2030



1) respetar y proteger los Derechos Humanos; 

2) compartir los beneficios y las cargas de manera 

equitativa; 

3) asegurar que las decisiones sobre cambio climático 

sean participativas, transparentes y responsables; 

4) destacar la igualdad y equidad de género; 

5) aprovechar el poder transformador de la educación; 

6) tejer alianzas efectivas para asegurar la Justicia 

Climática.



“No pienso en toda la miseria, 
sino en la belleza que aún 
queda.”
Anne Frank.



Gracias!
susana.borras@urv.cat
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